
Proveedor de Información adicional

Pleno del Ayuntamiento de Zotes del Páramo

Dirección Postal

Plaza Mayor, nº 1
(24249) Zotes del Páramo España

Proveedor de Pliegos

Pleno del Ayuntamiento de Zotes del Páramo

Plazo de Obtención de Pliegos

Hasta el 18/03/2019 a las 14:00

Dirección Postal

Contacto

Teléfono 987384486
Fax 987384486
Correo Electrónico secretario@aytozotesdelparamo.es

Dirección Postal

Plaza Mayor, nº 1
(24249) Zotes del Páramo España
ES413

Tipo de Contrato Obras
Subtipo Construcción
Lugar de ejecución ES413 León ZOTES DEL PARAMO,
ZAMBRONCINOS DEL PARAMO Y VILLAESTRIGO
DEL PARAMO. ZOTES DEL PARAMO

Valor estimado del contrato 70.000 EUR.
Importe 70.000 EUR.
Importe (sin impuestos) 57.851,24 EUR.
Plazo de Ejecución

2 Mes(es)

Anuncio de licitación
Número de Expediente 1/2019
Publicado en la Plataforma de Contratación del Sector Público el 19-02-2019 a
las 13:00 horas.

Mejora de las basculas de Zotes del Páramo, Zambroncinos del Páramo y Villaestrigo del Páramo.

Clasificación CPV
45221117 - Trabajos de construcción de básculas puente.

Proceso de Licitación

Procedimiento Abierto
Tramitación Ordinaria
Presentación de la oferta Manual
Contrato cubierto por el Acuerdo sobre Contratación Pública (ACP) : No

Detalle de la Licitación:
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=J%2Fx%2BZXe8BEymq21uxhbaVQ%3D%3D

Entidad Adjudicadora

Pleno del Ayuntamiento de Zotes del Páramo
Tipo de Administración Administración Local
Actividad Principal 22 - Servicios de Carácter General
Tipo de Entidad Adjudicadora Órgano de Contratación
Sitio Web http://www.aytozotesdelparamo.es
Perfil del Contratante
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=eGNIcUGuYAGmq21ux hbaVQ%3D%3D

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=J%2Fx%2BZXe8BEymq21uxhbaVQ%3D%3D
http://www.aytozotesdelparamo.es
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=eGNIcUGuYAGmq21uxhbaVQ%3D%3D


Recepción de Ofertas

Pleno del Ayuntamiento de Zotes del Páramo

Dirección Postal

Plaza Mayor, nº 1
(24249) Zotes del Páramo España

Plazo de Presentación de Oferta

Hasta el 18/03/2019 a las 14:00
Observaciones: Mejora basculas de Zotes del Paramo,
Zambroncinos del Paramo y Villaestrigo del Paramo.

Plaza Mayor, nº 1
(24249) Zotes del Páramo España

Subasta electrónica

Se adjudicará mediante subasta electrónica: No



Objeto del Contrato: Mejora de las basculas de Zotes del Páramo, Zambroncinos del Páramo y Villaestrigo
del Páramo.

Valor estimado del contrato 70.000 EUR.
Presupuesto base de licitación

Importe 70.000 EUR.
Importe (sin impuestos) 57.851,24 EUR.

Clasificación CPV
45221117 - Trabajos de construcción de básculas puente.

Plazo de Ejecución
2 Mes(es)

Lugar de ejecución
ZOTES DEL PARAMO, ZAMBRONCINOS DEL PARAMO Y VILLAESTRIGO DEL PARAMO.
Subentidad Nacional León
Código de Subentidad Territorial ES413

Dirección Postal

PLAZA MAYOR, Nº 1
(24249) ZOTES DEL PARAMO España

Condiciones de ejecución del contrato

Se utilizará pedido electrónico : No
Se aceptará factura electrónica : Sí
Se utilizará el pago electrónico : No

Condiciones de Licitación

Garantía Requerida Definitiva

Porcentaje 5 %

Plazo de constitución

1 Año(s)

Requisitos de participación de los licitadores

Condiciones de admisión

Capacidad de obrar - LAS CONDICIONES DE APTITUD DE LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, SE
AJUSTARÁN A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 65,66,67 68 Y 69 DE LA LEY 9/2017, DE 9 DE NOVIEMBRE, DE
CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO (EN ADELANTE LCSP). EN LA FASE DE LICITACIÓN, LOS LICITADORES
ACREDITARÁN SU CAPACIDAD DE OBRAR, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 140 DE LA LCSP, CON
LA PRESENTACIÓN DEL DEUC. LA APORTACIÓN DEL COMPROMISO DE CONSTITUIR UNA UNIÓN TEMPORAL POR
PARTE DE LOS EMPRESARIOS QUE SEAN PARTE DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO EXIGIDO EN EL
APARTADO 3 DEL ARTÍCULO 69 DE LA LCSP, SE EFECTUARÁ CON LA PRESENTACIÓN DE UNA DECLARACIÓN
RESPONSABLE MÚLTIPLE. ACEPTADA LA PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, SE
REQUERIRÁ AL PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO, CONFORME AL ARTÍCULO 150.2 DE LA LCSP, PARA QUE
ACREDITE, SIEMPRE QUE NO LO HUBIERA ACREDITADO CON ANTERIORIDAD, EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN
EL ARTÍCULO 140.3 DE LA LCSP, SU CAPACIDAD DE OBRAR CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 84 DE
LA LCSP Y SU IDENTIFICACIÓN O APODERAMIENTO CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 21 REAL
DECRETO 1098/2001, DE 12 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY DE



CONTRATOS DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (EN ADELANTE RGLCAP). LA ACREDITACIÓN DE LA
CAPACIDAD DE OBRAR DE LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS INSCRITAS EN LOS REGISTROS O LISTAS
OFICIALES DE CONTRATISTAS SE AJUSTARÁ A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 96 Y 97 DE LA LCSP.
Preferencia para empresas con trabajadores con discapacidad - LA ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA CUOTA
DE RESERVA DE PUESTOS DE TRABAJO DEL 2 POR CIENTO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y DE LA
OBLIGACIÓN DE CONTAR CON UN PLAN DE IGUALDAD A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 71.1D) DE LA LCSP SE
EFECTUARÁ CON LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE.
No prohibición para contratar - NO ESTAR INCURSO EN NINGUNA DE LAS PROHIBICIONES DE CONTRATAR
SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO 71 DE LA LCSP EN LA FECHA DE CONCLUSIÓN DEL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE
SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN CUANDO SE APLIQUE EL PROCEDIMIENTO RESTRINGIDO O UN
PROCEDIMIENTO CON NEGOCIACIÓN, NI EN EL DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES CUANDO SE APLIQUE
EL PROCEDIMIENTO ABIERTO. TAMPOCO DEBERÁN ESTAR INCURSOS EN TAL SITUACIÓN CUANDO SE PROCEDA
A LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. ELLO SIN PERJUICIO, EN SU CASO, DE ANALIZAR LAS MEDIDAS DE
CORRECCIÓN DE LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA PROHIBICIÓN ADOPTADAS POR EL LICITADOR AFECTADO,
EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 72.5 DE LA LCSP.
No estar incurso en incompatibilidades - LA ACREDITACIÓN DE NO ESTAR INCURSO EN UNA CAUSA DE
INCOMPATIBILIDAD, CONFORME AL ARTÍCULO71.1 G) DE LA LCSP) SE EFECTUARÁ CON LA PRESENTACIÓN DE
DECLARACIÓN RESPONSABLE
Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social - LOS LICITADORES ACREDITARÁN LA SITUACIÓN DE
ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES CON LA SEGURIDAD SOCIAL, CON LA PRESENTACIÓN DEL DEUC.
ACEPTADA LA PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, SE REQUERIRÁ AL PROPUESTO
COMO ADJUDICATARIO, CONFORME AL ARTÍCULO 150.2 DE LA LCSP, PARA QUE ACREDITE, SIEMPRE QUE NO LO
HUBIERA ACREDITADO CON ANTERIORIDAD, EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 140.3 DE LA LCSP,
QUE ESTÁ AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES CON LA SEGURIDAD SOCIAL, CONFORME A LO DISPUESTO EN
EL ARTÍCULO 14 DEL RGLCAP.
Cumplimiento con las obligaciones tributarias - LOS LICITADORES ACREDITARÁN LA CIRCUNSTANCIA DE HALLARSE
AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, CON LA PRESENTACIÓN DEL DEUC. ACEPTADA LA
PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, SE REQUERIRÁ AL PROPUESTO COMO
ADJUDICATARIO, CONFORME AL ARTÍCULO 150.2 DE LA LCSP, PARA QUE ACREDITE, SIEMPRE QUE NO LO
HUBIERA ACREDITADO CON ANTERIORIDAD, EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 140.3 DE LA LCSP,
QUE ESTÁ AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO
13 DEL RGLCAP.
Para las empresas extranjeras, declaración de sometimiento a la legislación española. - LAS EMPRESAS EXTRANJERAS,
FORMULARÁN LA DECLARACIÓN DE SOMETIMIENTO A LA JURISDICCIÓN DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES
ESPAÑOLES DE CUALQUIER ORDEN, PARA TODAS LAS INCIDENCIAS QUE DE MODO DIRECTO O INDIRECTO
PUDIERAN SURGIR DEL CONTRATO, CON RENUNCIA, EN SU CASO, AL FUERO JURISDICCIONAL EXTRANJERO
QUE PUDIERA CORRESPONDER AL LICITANTE A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 140.1 F) DE LA LCSP CON LA
PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE

Criterio de Solvencia Técnica-Profesional

Trabajos realizados - LOS LICITADORES ACREDITARÁN SU SOLVENCIA TÉCNICA CON LA PRESENTACIÓN DEL
DEUC EN EL QUE SE MANIFESTARÁ QUE LOS TRABAJOS REALIZADOS DE IGUAL O SIMILAR NATURALEZA DE LOS
QUE CONSTITUYEN EL OBJETO DE ESTE ACUERDO MARCO, EN EL CURSO DE LOS CINCO ÚLTIMOS AÑOS, SON
DE IMPORTE IGUAL O SUPERIOR EN EL AÑO DE MAYOR EJECUCIÓN A 70.000,00 € ACEPTADA LA PROPUESTA DE
ADJUDICACIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, SE REQUERIRÁ AL PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO,
CONFORME AL ARTÍCULO 150.2 DE LA LCSP, PARA QUE ACREDITE, SIEMPRE QUE NO LO HUBIERA ACREDITADO
CON ANTERIORIDAD, EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 140.3 DE LA LCSP, SU SOLVENCIA TÉCNICA
CONFORME A LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA 9 DEL PCAP. Umbral: 70000 Periodo: 5 Expresión: EUROS

Criterio de Solvencia Económica-Financiera

Cifra anual de negocio - LOS LICITADORES ACREDITARÁN SU SOLVENCIA ECONÓMICA CON LA PRESENTACIÓN
DEL DEUC EN EL QUE SE MANIFESTARÁ QUE EL VOLUMEN ANUAL DE NEGOCIOS, REFERIDO AL MAYOR
VOLUMEN DE LOS ÚLTIMOS TRES AÑOS DISPONIBLES EN FUNCIÓN DE LAS FECHAS DE CONSTITUCIÓN O DE
INICIO DE ACTIVIDADES DEL EMPRESARIO Y DE LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS, ES DE UN IMPORTE IGUAL
O SUPERIOR A 70.000,00 € ACEPTADA LA PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, SE
REQUERIRÁ AL PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO, CONFORME AL ARTÍCULO 150.2 DE LA LCSP, PARA QUE



ACREDITE, SIEMPRE QUE NO LO HUBIERA ACREDITADO CON ANTERIORIDAD, EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN
EL ARTÍCULO 140.3 DE LA LCSP, SU SOLVENCIA ECONÓMICA MEDIANTE LA PRESENTACIÓN DE LA
DOCUMENTACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 87.3 A) DE LA LCSP, SIN PERJUICIO DE QUE LA
ACREDITACIÓN DE LA SOLVENCIA ECONÓMICA DE LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS INSCRITAS EN LOS
REGISTROS O LISTAS OFICIALES DE CONTRATISTAS, SE AJUSTARÁ A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 96 Y
97 DE LA LCSP Umbral: 70000 Periodo: 3 Expresión: EUROS

Preparación de oferta

Sobre SOBRE A
Tipo de Oferta Documentación administrativa
Descripción 1. Tener personalidad jurídica y plena capacidad jurídica y de obrar. 2. Tener, en el caso de personas jurídicas, un
objeto social, fines o ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, englobe las prestaciones objeto
del contrato en cuestión. 3. Contar con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, sea exigible para la
realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato. 4. No estar incurso en ninguna de las
prohibiciones de contratar señaladas en el artículo 71 de la LCSP. 5. Disponer de la clasificación siguiente Grupo E,
subgrupos 1 y 4, categoría 1; Grupo G, subgrupo 6, categoría 1 y Grupo I, subgrupo 9 y categoría 1; Así mismo se exige la
inscripción en el Registro Oficial de Licitadores. 6. Disponer de la solvencia económica, financiera y técnica exigida para cada
contrato. 7. DEUC.

Preparación de oferta

Sobre SOBRE B
Tipo de Oferta Oferta económica o evaluable mediante fórmulas

Condiciones de adjudicación

Criterios de Adjudicación

Criterios evaluables mediante aplicación de fórmulas

CRITERIO MEDIOAMBIENTAL
: OtrosSubtipo Criterio 

: 17.39Ponderación 
: 0Cantidad Mínima 
: 4Cantidad Máxima 

CRITERIOS SOCIALES
: OtrosSubtipo Criterio 

: 17.39Ponderación 
: 0Cantidad Mínima 
: 4Cantidad Máxima 

PROPUESTA ECONOMICA
: PrecioSubtipo Criterio 

: 65.22Ponderación 
: 0Cantidad Mínima 
: 15Cantidad Máxima 

Se aceptará factura electrónica

Proceso de Licitación

Subasta electrónica

Se adjudicará mediante subasta electrónica: No
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Proveedor de Información adicional

Pleno del Ayuntamiento de Zotes del Páramo

Dirección Postal

Proveedor de Pliegos

Pleno del Ayuntamiento de Zotes del Páramo

Plazo de Obtención de Pliegos

Contacto

Teléfono 987384486
Fax 987384486
Correo Electrónico secretario@aytozotesdelparamo.es

Dirección Postal

Plaza Mayor, nº 1
(24249) Zotes del Páramo España
ES413

Tipo de Contrato Obras
Subtipo Construcción
Lugar de ejecución ES413 León ZOTES DEL PARAMO,
ZAMBRONCINOS DEL PARAMO Y VILLAESTRIGO
DEL PARAMO. ZOTES DEL PARAMO

Valor estimado del contrato 70.000 EUR.
Importe 70.000 EUR.
Importe (sin impuestos) 57.851,24 EUR.
Plazo de Ejecución

2 Mes(es)

Documento de Pliegos
Número de Expediente 1/2019
Publicado en la Plataforma de Contratación del Sector Público el 19-02-2019 a
las 13:01 horas.

Mejora de las basculas de Zotes del Páramo, Zambroncinos del Páramo y Villaestrigo del Páramo.

Clasificación CPV
45221117 - Trabajos de construcción de básculas puente.

Pliego Prescripciones Técnicas
Pliego Cláusulas Administrativas
memoriajustificativa.pdf

Proceso de Licitación

Procedimiento Abierto
Tramitación Ordinaria
Presentación de la oferta Manual
Contrato cubierto por el Acuerdo sobre Contratación Pública (ACP) : No

Detalle de la Licitación:
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=J%2Fx%2BZXe8BEymq21uxhbaVQ%3D%3D

Entidad Adjudicadora

Pleno del Ayuntamiento de Zotes del Páramo
Tipo de Administración Administración Local
Actividad Principal 22 - Servicios de Carácter General
Tipo de Entidad Adjudicadora Órgano de Contratación
Sitio Web http://www.aytozotesdelparamo.es
Perfil del Contratante
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=eGNIcUGuYAGmq21ux hbaVQ%3D%3D

https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/PLACE_es/Site/area/docAccCmpnt?srv=cmpnt&cmpntname=GetDocumentsById&source=library&DocumentIdParam=ede2475b-ea7c-4fd0-b838-8aa4f7d132e6
https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/PLACE_es/Site/area/docAccCmpnt?srv=cmpnt&cmpntname=GetDocumentsById&source=library&DocumentIdParam=d35314bf-5477-49c8-841c-b436f1bcf32b
https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/PLACE_es/Site/area/docAccCmpnt?srv=cmpnt&cmpntname=GetDocumentsById&source=library&DocumentIdParam=32a5bfb3-a00c-40bd-b2f9-4b4795a1160a
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=J%2Fx%2BZXe8BEymq21uxhbaVQ%3D%3D
http://www.aytozotesdelparamo.es
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=eGNIcUGuYAGmq21uxhbaVQ%3D%3D


Recepción de Ofertas

Pleno del Ayuntamiento de Zotes del Páramo

Dirección Postal

Plaza Mayor, nº 1
(24249) Zotes del Páramo España

Plazo de Presentación de Oferta

Hasta el 18/03/2019 a las 14:00
Observaciones: Mejora basculas de Zotes del Paramo,
Zambroncinos del Paramo y Villaestrigo del Paramo.

Plaza Mayor, nº 1
(24249) Zotes del Páramo España

Hasta el 18/03/2019 a las 14:00

Dirección Postal

Plaza Mayor, nº 1
(24249) Zotes del Páramo España

Subasta electrónica

Se adjudicará mediante subasta electrónica: No



Objeto del Contrato: Mejora de las basculas de Zotes del Páramo, Zambroncinos del Páramo y Villaestrigo
del Páramo.

Valor estimado del contrato 70.000 EUR.
Presupuesto base de licitación

Importe 70.000 EUR.
Importe (sin impuestos) 57.851,24 EUR.

Clasificación CPV
45221117 - Trabajos de construcción de básculas puente.

Plazo de Ejecución
2 Mes(es)

Lugar de ejecución
ZOTES DEL PARAMO, ZAMBRONCINOS DEL PARAMO Y VILLAESTRIGO DEL PARAMO.
Subentidad Nacional León
Código de Subentidad Territorial ES413

Dirección Postal

PLAZA MAYOR, Nº 1
(24249) ZOTES DEL PARAMO España

Condiciones de ejecución del contrato

Se utilizará pedido electrónico : No
Se aceptará factura electrónica : Sí
Se utilizará el pago electrónico : No

Condiciones de Licitación

Garantía Requerida Definitiva

Porcentaje 5 %

Plazo de constitución

1 Año(s)

Requisitos de participación de los licitadores

Condiciones de admisión

Capacidad de obrar - LAS CONDICIONES DE APTITUD DE LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, SE
AJUSTARÁN A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 65,66,67 68 Y 69 DE LA LEY 9/2017, DE 9 DE NOVIEMBRE, DE
CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO (EN ADELANTE LCSP). EN LA FASE DE LICITACIÓN, LOS LICITADORES
ACREDITARÁN SU CAPACIDAD DE OBRAR, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 140 DE LA LCSP, CON
LA PRESENTACIÓN DEL DEUC. LA APORTACIÓN DEL COMPROMISO DE CONSTITUIR UNA UNIÓN TEMPORAL POR
PARTE DE LOS EMPRESARIOS QUE SEAN PARTE DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO EXIGIDO EN EL
APARTADO 3 DEL ARTÍCULO 69 DE LA LCSP, SE EFECTUARÁ CON LA PRESENTACIÓN DE UNA DECLARACIÓN
RESPONSABLE MÚLTIPLE. ACEPTADA LA PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, SE
REQUERIRÁ AL PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO, CONFORME AL ARTÍCULO 150.2 DE LA LCSP, PARA QUE
ACREDITE, SIEMPRE QUE NO LO HUBIERA ACREDITADO CON ANTERIORIDAD, EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN
EL ARTÍCULO 140.3 DE LA LCSP, SU CAPACIDAD DE OBRAR CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 84 DE
LA LCSP Y SU IDENTIFICACIÓN O APODERAMIENTO CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 21 REAL
DECRETO 1098/2001, DE 12 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY DE



CONTRATOS DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (EN ADELANTE RGLCAP). LA ACREDITACIÓN DE LA
CAPACIDAD DE OBRAR DE LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS INSCRITAS EN LOS REGISTROS O LISTAS
OFICIALES DE CONTRATISTAS SE AJUSTARÁ A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 96 Y 97 DE LA LCSP.
Preferencia para empresas con trabajadores con discapacidad - LA ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA CUOTA
DE RESERVA DE PUESTOS DE TRABAJO DEL 2 POR CIENTO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y DE LA
OBLIGACIÓN DE CONTAR CON UN PLAN DE IGUALDAD A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 71.1D) DE LA LCSP SE
EFECTUARÁ CON LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE.
No prohibición para contratar - NO ESTAR INCURSO EN NINGUNA DE LAS PROHIBICIONES DE CONTRATAR
SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO 71 DE LA LCSP EN LA FECHA DE CONCLUSIÓN DEL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE
SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN CUANDO SE APLIQUE EL PROCEDIMIENTO RESTRINGIDO O UN
PROCEDIMIENTO CON NEGOCIACIÓN, NI EN EL DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES CUANDO SE APLIQUE
EL PROCEDIMIENTO ABIERTO. TAMPOCO DEBERÁN ESTAR INCURSOS EN TAL SITUACIÓN CUANDO SE PROCEDA
A LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. ELLO SIN PERJUICIO, EN SU CASO, DE ANALIZAR LAS MEDIDAS DE
CORRECCIÓN DE LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA PROHIBICIÓN ADOPTADAS POR EL LICITADOR AFECTADO,
EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 72.5 DE LA LCSP.
No estar incurso en incompatibilidades - LA ACREDITACIÓN DE NO ESTAR INCURSO EN UNA CAUSA DE
INCOMPATIBILIDAD, CONFORME AL ARTÍCULO71.1 G) DE LA LCSP) SE EFECTUARÁ CON LA PRESENTACIÓN DE
DECLARACIÓN RESPONSABLE
Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social - LOS LICITADORES ACREDITARÁN LA SITUACIÓN DE
ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES CON LA SEGURIDAD SOCIAL, CON LA PRESENTACIÓN DEL DEUC.
ACEPTADA LA PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, SE REQUERIRÁ AL PROPUESTO
COMO ADJUDICATARIO, CONFORME AL ARTÍCULO 150.2 DE LA LCSP, PARA QUE ACREDITE, SIEMPRE QUE NO LO
HUBIERA ACREDITADO CON ANTERIORIDAD, EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 140.3 DE LA LCSP,
QUE ESTÁ AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES CON LA SEGURIDAD SOCIAL, CONFORME A LO DISPUESTO EN
EL ARTÍCULO 14 DEL RGLCAP.
Cumplimiento con las obligaciones tributarias - LOS LICITADORES ACREDITARÁN LA CIRCUNSTANCIA DE HALLARSE
AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, CON LA PRESENTACIÓN DEL DEUC. ACEPTADA LA
PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, SE REQUERIRÁ AL PROPUESTO COMO
ADJUDICATARIO, CONFORME AL ARTÍCULO 150.2 DE LA LCSP, PARA QUE ACREDITE, SIEMPRE QUE NO LO
HUBIERA ACREDITADO CON ANTERIORIDAD, EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 140.3 DE LA LCSP,
QUE ESTÁ AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO
13 DEL RGLCAP.
Para las empresas extranjeras, declaración de sometimiento a la legislación española. - LAS EMPRESAS EXTRANJERAS,
FORMULARÁN LA DECLARACIÓN DE SOMETIMIENTO A LA JURISDICCIÓN DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES
ESPAÑOLES DE CUALQUIER ORDEN, PARA TODAS LAS INCIDENCIAS QUE DE MODO DIRECTO O INDIRECTO
PUDIERAN SURGIR DEL CONTRATO, CON RENUNCIA, EN SU CASO, AL FUERO JURISDICCIONAL EXTRANJERO
QUE PUDIERA CORRESPONDER AL LICITANTE A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 140.1 F) DE LA LCSP CON LA
PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE

Criterio de Solvencia Técnica-Profesional

Trabajos realizados - LOS LICITADORES ACREDITARÁN SU SOLVENCIA TÉCNICA CON LA PRESENTACIÓN DEL
DEUC EN EL QUE SE MANIFESTARÁ QUE LOS TRABAJOS REALIZADOS DE IGUAL O SIMILAR NATURALEZA DE LOS
QUE CONSTITUYEN EL OBJETO DE ESTE ACUERDO MARCO, EN EL CURSO DE LOS CINCO ÚLTIMOS AÑOS, SON
DE IMPORTE IGUAL O SUPERIOR EN EL AÑO DE MAYOR EJECUCIÓN A 70.000,00 € ACEPTADA LA PROPUESTA DE
ADJUDICACIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, SE REQUERIRÁ AL PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO,
CONFORME AL ARTÍCULO 150.2 DE LA LCSP, PARA QUE ACREDITE, SIEMPRE QUE NO LO HUBIERA ACREDITADO
CON ANTERIORIDAD, EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 140.3 DE LA LCSP, SU SOLVENCIA TÉCNICA
CONFORME A LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA 9 DEL PCAP. Umbral: 70000 Periodo: 5 Expresión: EUROS

Criterio de Solvencia Económica-Financiera

Cifra anual de negocio - LOS LICITADORES ACREDITARÁN SU SOLVENCIA ECONÓMICA CON LA PRESENTACIÓN
DEL DEUC EN EL QUE SE MANIFESTARÁ QUE EL VOLUMEN ANUAL DE NEGOCIOS, REFERIDO AL MAYOR
VOLUMEN DE LOS ÚLTIMOS TRES AÑOS DISPONIBLES EN FUNCIÓN DE LAS FECHAS DE CONSTITUCIÓN O DE
INICIO DE ACTIVIDADES DEL EMPRESARIO Y DE LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS, ES DE UN IMPORTE IGUAL
O SUPERIOR A 70.000,00 € ACEPTADA LA PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, SE
REQUERIRÁ AL PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO, CONFORME AL ARTÍCULO 150.2 DE LA LCSP, PARA QUE



ACREDITE, SIEMPRE QUE NO LO HUBIERA ACREDITADO CON ANTERIORIDAD, EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN
EL ARTÍCULO 140.3 DE LA LCSP, SU SOLVENCIA ECONÓMICA MEDIANTE LA PRESENTACIÓN DE LA
DOCUMENTACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 87.3 A) DE LA LCSP, SIN PERJUICIO DE QUE LA
ACREDITACIÓN DE LA SOLVENCIA ECONÓMICA DE LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS INSCRITAS EN LOS
REGISTROS O LISTAS OFICIALES DE CONTRATISTAS, SE AJUSTARÁ A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 96 Y
97 DE LA LCSP Umbral: 70000 Periodo: 3 Expresión: EUROS

Preparación de oferta

Sobre SOBRE A
Tipo de Oferta Documentación administrativa
Descripción 1. Tener personalidad jurídica y plena capacidad jurídica y de obrar. 2. Tener, en el caso de personas jurídicas, un
objeto social, fines o ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, englobe las prestaciones objeto
del contrato en cuestión. 3. Contar con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, sea exigible para la
realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato. 4. No estar incurso en ninguna de las
prohibiciones de contratar señaladas en el artículo 71 de la LCSP. 5. Disponer de la clasificación siguiente Grupo E,
subgrupos 1 y 4, categoría 1; Grupo G, subgrupo 6, categoría 1 y Grupo I, subgrupo 9 y categoría 1; Así mismo se exige la
inscripción en el Registro Oficial de Licitadores. 6. Disponer de la solvencia económica, financiera y técnica exigida para cada
contrato. 7. DEUC.

Preparación de oferta

Sobre SOBRE B
Tipo de Oferta Oferta económica o evaluable mediante fórmulas

Condiciones de adjudicación

Criterios de Adjudicación

Criterios evaluables mediante aplicación de fórmulas

CRITERIO MEDIOAMBIENTAL
: OtrosSubtipo Criterio 

: 17.39Ponderación 
: 0Cantidad Mínima 
: 4Cantidad Máxima 

CRITERIOS SOCIALES
: OtrosSubtipo Criterio 

: 17.39Ponderación 
: 0Cantidad Mínima 
: 4Cantidad Máxima 

PROPUESTA ECONOMICA
: PrecioSubtipo Criterio 

: 65.22Ponderación 
: 0Cantidad Mínima 
: 15Cantidad Máxima 

Se aceptará factura electrónica

Proceso de Licitación

Subasta electrónica

Se adjudicará mediante subasta electrónica: No
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